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Notifíquese. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
WINSTON SPADAFORA FRANCO  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
JANINA SMALL (Secretaria) 

 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INCOADA POR EL 
LICENCIADO ALFREDO ABRAHAM SÁNCHEZ T. EN REPRESENTACIÓN DE EDILTZA OREALGI 
PÉREZ PANEZO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO.019-2009 DEL 24 DE AGOSTO DE 2009, EMITIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA 
ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.  PONENTE:  VÍCTOR BENAVIDES. - PANAMÁ, VEINTE  (20) DE ENERO DE DOS 
MIL DIEZ (2010). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Miércoles, 20 de Enero de 2010 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 64-2010 

VISTOS:  

La señora EDILTZA OREALGI PÉREZ PANEZO, a través de la representación judicial del Licenciado 
Alfredo Abraham Sánchez T., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula por ilegal, la Resolución Administrativa No.019-2009 del 
24 de agosto de 2009, emitida por la Directora General del SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, los actos 
confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Se procede entonces,  a la revisión del libelo de demanda a fin de verificar si cumple con los requisitos que 
hacen viable su admisión. 

Ahora bien, en un minucioso recorrido procesal realizado al expediente de la causa observamos que la 
presente demanda fue presentada en los estrados de ésta Colegiatura el día catorce (14) de enero de 2010.   

En ese sentido, nuestra legislación contencioso-administrativa establece, el agotamiento de la vía 
gubernativa como presupuesto esencial para recurrir ante esta Corporación en demanda contencioso administrativa y 
establece un término perentorio de dos (02) meses para poder accionar la jurisdicción contenciosa administrativa por 
medio de demanda de plena jurisdicción (artículo 42b de la Ley 135 de 1943). 

En ese sentido, vemos que la parte actora aportó como pruebas, entre otras, una copia de la Resolución 
Administrativa No.019-2009 de 24 de agosto de 2009 (acto impugnado), y una copia de la Resolución Administrativa 
No.037-09 de 08 de septiembre de 2009 (acto confirmatorio) ambos emitidos por la Directora General del SISTEMA 
ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

Al analizar éstas piezas procesales salta a la vista de ésta Colegiatura, la ausencia de varios requisitos 
indispensables de admisibilidad que hacen imposible la tramitación de la presente demanda. 

 En primer lugar, salta a la vista que la copia presentada del acto impugnado fue presentada dentro del 
expediente de forma simple, es decir, que no fueron debidamente autenticadas por la autoridad que las emitió.  

Recordemos que la importancia de aportar (con la presentación de la demanda) las copias del acto 
impugnado y del acto confirmatorio, es el probar fehacientemente el agotamiento de la vía gubernativa y el término de 
prescripción para concurrir ante la jurisdicción contencioso administrativa por medio de una demanda de plena 
jurisdicción. 

En torno al tema, ésta Superioridad se ha pronunciado en reiteradas ocasiones. A manera de ejemplo, 
citamos un extracto de las siguientes resoluciones: 

Auto fechado 29 de septiembre de 2008 
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"... cabe señalar, que si bien la Ley 135 de 1943, como ley especial, rige sobre los negocios que se ventilan 
ante esta Superioridad, no hay que perder de vista que el Código Judicial debe ser aplicado de manera 
supletoria para aquellas situaciones en el proceso que no son reguladas por la ley contenciosa. De ahí que, 
en materia probatoria es aplicable lo dispuesto por el artículo 833 del Código Judicial, que establece que la 
prueba documental puede ser aportada en copia, y en ese caso, para que adquiera valor probatorio deberá 
presentarse debidamente autenticada, entendiéndose con ello, que la misma debe contar con la certificación 
del funcionario encargado que sirva para dar fe que dicha reproducción es fiel a su original que se encuentra 
bajo su custodia.  

Lo anterior supone que el funcionario custodio del original, hará constar a través de una certificación con su 
firma, que en efecto se ha emitido una copia auténtica del acto impugnado (en este caso), y en todo caso, 
corresponde al apoderado judicial cerciorarse de dicha autenticación en vista de la exigencia por parte de la 
Sala de este requisito de admisibilidad, sobre el cual se ha emitido reiterada jurisprudencia, en la que se ha 
declarado defectuosa aquella demanda que no cumple con el mismo, basándose en el contenido del artículo 
50 de la Ley 135 de 1943." (Jaime Antonio Ruíz –Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social. 
Magistrado Ponente: Winston Spadafora Franco). 

Auto de 2 de septiembre de 2004. 

"... 

Quienes suscriben observan que el solo hecho que la Resolución impugnada no haya sido debidamente 
autenticada es causal suficiente para no admitir la presente demanda. En el documento visible a foja 1 
simplemente se observa un sello de la Notaría Undécima de Circuito que no es indicativo de autenticación 
alguna. El resto de los Magistrados advierten que ciertamente la demanda incumple lo preceptuado en los 
artículos 44 de la Ley 135 de 1943 y 833 del Código Judicial, al no aportar, el demandante, copia 
debidamente autenticada del acto original impugnado, y asimismo, se apunta que el demandante no pidió en 
la demanda expresamente que el Magistrado Sustanciado solicitara la copia debidamente autenticada a la 
oficina donde se encuentra el original. 

Es oportuno mencionar que reiterada jurisprudencia de esta Sala ha sostenido que la presentación de la 
copia autenticada de los actos acusados constituye uno de los requisitos esenciales para la admisión de las 
demanda contencioso administrativas" (Transportistas Boqueteños S. A. vs. Autoridad del Transporte 
Terrestre. Magistrado Ponente: Arturo Hoyos). 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, contempla el supuesto en 
que por razones no imputables al demandante, éste no pueda presentar la copia autenticada del acto acusado. 

En segundo lugar, vemos que si tomamos como referencia la fecha de notificación de la Resolución 
Administrativa No.037-09 de 08 de septiembre de 2009 que resuelve el recurso de reconsideración interpuesto en 
contra del acto impugnado, es decir, el 21 de septiembre de 2009, y lo comparamos con la fecha de presentación de 
la demanda que nos ocupa, observamos que ha transcurrido en exceso el término señalado en el artículo 42b de la 
Ley 135 de 1943 para la interposición de las acciones de plena jurisdicción, en consecuencia, la presente acción fue 
incoada de forma extemporánea. 

Se entiende por extemporáneo a todo aquello que es “impropio del tiempo en que se produce u ocurre”, y en 
el ámbito que nos compete, entraña la inadmisión por parte del Tribunal de la causa por encontrarse inhibidos de 
conocer y resolver el asunto sometido a su conocimiento. 

Resulta procedente señalar que, el establecimiento de plazos para interponer los procesos tiene por virtud 
especial, entre otros aspectos, brindar certeza jurídica a la administración y los administrados; en otras palabras, 
saber a qué atenerse. 

En ese orden de ideas, esta Superioridad se ha expresado sobre el tema, como por ejemplo en los 
siguientes autos, cuyas partes motivas exponen lo siguiente: 

Auto de 21 de noviembre de 2003 

"... 

Posteriormente, encontrándose el mencionado auto en trámite de notificación, el apoderado judicial 
de la parte actora presentó escrito de corrección de demanda, por lo cual se procede a determinar si 
el libelo cumple con los requisitos legales necesarios para su admisión. 
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En ese orden de ideas, y luego de una revisión del escrito, el suscrito estima que la presente 
demanda no puede ser admitida, puesto que ha sido interpuesto de manera extemporánea. En 
efecto, se advierte que el escrito de corrección fue presentado el 25 de septiembre de 2003, fecha 
para la cual ya había prescrito el derecho para interponer demanda contencioso administrativa, en 
virtud de que el acto administrativo por medio del cual quedó agotada la vía gubernativa fue 
notificado al apoderado judicial de la parte actora el 29 de abril de 2003, tal como se observa en el 
sello visible a foja 9 vuelta del expediente. 

En relación con lo anterior, debe recordarse que de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 50 de 
la Ley 135 de 1943, la presentación de la demanda "... no interrumpe los términos señalados para la 
prescripción de la acción.", por lo cual el escrito de corrección debió ser interpuesto dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la notificación de la resolución que agotó la vía gubernativa, a fin de 
cumplir con el requisito contenido en el artículo 42b de la ley 135 de 1943. 

Por las razones explicadas precedentemente, lo procedente es no admitir la demanda que nos 
ocupa. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por el licenciado Julio Espinal, en representación de TRUMP TOWER PANAMÁ, S. A. 

..." 

Auto de 5 de enero de 2005 

"... 

Quien suscribe, advierte que luego de efectuar una revisión de la demanda y de los documentos 
que acompañan la misma, ésta no puede ser admitida, ya que la presentación de una demanda 
defectuosa no interrumpe el término de prescripción, por lo cual, si ésta es presentada y luego se 
corrige, el actor sólo contará con el resto del término que quede de los dos (2) meses que ordena el 
artículo 42b de la ley 135 de 1943. En el caso que nos ocupa, el término para concurrir ante esta 
Sala vencía el doce de diciembre de 2004, por lo que la parte actora presentó oportunamente ante 
la Secretaría de esta Sala, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción mediante 
escrito recibido el 22 de noviembre de 2004, empero, la licenciada Vásquez presenta su demanda 
corregida, el día 15 de diciembre de 2004. Cabe reiterar que la presentación del libelo de demanda, 
tal como lo señala el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no interrumpe los términos para que opere 
la prescripción de la acción, razón por la cual, al momento en que la parte actora presentó su 
demanda corregida, es decir el día 15 de diciembre de 2004, ya había transcurrido el término de los 
dos meses que señala el artículo 42b de la ley 135 de 1943. 

En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así vemos 
que mediante Auto de 13 de diciembre de 2000 y de 22 de marzo de 2001, se señaló lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es 
EXTEMPORÁNEA. En efecto, según se desprende de las constancias procesales, la resolución que 
resuelve el recurso de apelación que agota la vía gubernativa, le fue notificada a la parte actora el 
29 de septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El demandante, tenía, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 42b de la ley 135 de 1943, el término de dos meses contados a partir de 
dicha notificación para interponer la acción. Como puede observarse a foja 22 del expediente, la 
demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre pasado, último día hábil 
para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la interposición de la demanda 
era oportuna, la misma adolecía del requisito contemplado en el artículo 47 de la Ley 135 de 1943, 
advirtiéndose que la apoderada judicial de la parte actora, presenta escrito de corrección de 
demanda el día 11 de diciembre último, fecha en la que ya había prescrito el derecho para corregir 
la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

Por las consideraciones que se han expresado, y de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 50 de la Ley 135 de 1943, no es posible darle curso a la presente demanda." 
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En consecuencia la firma Carreira-Pittí & Garibaldi, P.C. Abogados, interpuso recurso de 
apelación contra la Resolución de 13 de diciembre de 2000, mediante la cual el Magistrado 
Sustanciador no admitió la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. El resto de los 
Magistrados que integran la Sala advirtieron lo siguiente: 

Ahora bien, el artículo 50 de la precitada Ley señala que: 'No se dará curso a la 
demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no interrumpe 
los términos señalados para la prescripción de la acción. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, no admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
interpuesta por la licenciada María del Pilar Vásquez, actuando en nombre y representación de 
TECNOLOGÍA APLICADA, S.A. (TECNASA). 

..." 

De todo lo anterior se comprueba efectivamente, el hecho de que la demanda de plena jurisdicción objeto de 
alzada, contraviene el artículo 44 de la Ley 135 de 1943. 

Antes de finalizar, vale dejar constancia que una cosa es la Tutela Judicial Efectiva y otra cosa es el deber 
que tiene todo el que ocurra ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en auxilio de sus Derechos subjetivos o 
en defensa de los intereses de la colectividad, esto es, de cumplir con los requisitos básicos mínimos que por Ley se 
han establecido, por ello no se debe interpretar que la tutela judicial efectiva, sea un acceso desmedido a la justicia, 
puesto que, no ha sido esto lo que ha sostenido esta Corporación de Justicia a través de su jurisprudencia. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO 
ADMITE la presente demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por EDILTZA OREALGI 
PÉREZ PANEZO para que se declare nula por ilegal, la Resolución Administrativa No.019-2009 del 24 de agosto de 
2009, emitida por la Directora General del SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, los actos confirmatorios y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 

  
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HAZEL RAMÍREZ (Secretaria Encargada) 

 

MAGISTRADO DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INCOADA 
POR EL LICENCIADO ROLANDO CANDANEDO EN REPRESENTACIÓN DE SANRIO COMPANY, LTD., 
PARA QUE SE DECLARE NULO POR ILEGAL, EL RESUELTO NO.15238 DE 3 DE OCTUBRE DE 2008 
EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL DEL 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:  VÍCTOR BENAVIDES. - PANAMÁ, VEINTE  (20) DE 
ENERO DE DOS MIL DIEZ (2010). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: Miércoles, 20 de Enero de 2010 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 58-2010 

VISTOS:  

SANRIO COMPANY, LTD., a través de la representación judicial del Licenciado Rolando Candanedo ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción 
para que se declare nulo por ilegal, el Resuelto No.15238 de 3 de octubre de 2008 emitido por la Dirección General 


